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COPIA 9 La ESECNTTUAA PUBLICA D RCFORAHA DE AUT: DE 

 GAPITAL 9 OCTAL DE La ErtirasTa "EMINSA Y? ESPRESA INDUI:L: 

TRIAL SALYADOR SUCIEDAD AÑÍNIMA, UE «ACEN Lis SEÑORES 
  

GONENLTE Y PRES CARTE RAESPLOTIVAMESTE LICONCIADO ANGEL 
  

lo LEOaNOS MILL AY IOONCT O MimT Ta Y afi0Ra aBILYTA Rediota Gl- 

128 MOTE ITA DE ALA Re 
  

Cia TEA TRE TERCTIADA go 
  

“ERRERERARESLEA EP RSRER7 ER 
  

almera custracientys sesenta y cinco (45 Ge» En la ciudd 

de “ontecri:uti¿ cubecera del Cuntón del mígmo naabre, - dd. a 
  

Frevincis de sMunabí, Rebública del Ecu.dor, día miérco- 
  

les veinte y usa de Detubre de a11 nevecientos ochenta 

  

y una; unta mí, Carlos Semetria Pulacios “era, batario - 

añ 105 riaepo de esto antáarn ara recon;.-. nes 

Y O 
  

de Gerenty ¡[Eres dente señaresy ¿icenciodo Angel Leanardda 

Yillavicefjclo Santos, de estudo civil canudo, educación 

superior, portador de Su Cédula de Ciudadonía núnera unqg 
  

  

dy”   

la Tributariu núvners cero tres cuatro siete cinco tres, 

y la señora doño cilvis Jomuna Giler Horeira de calviadoz, 
  

  

sadu, —ortudora de su Códula de Ciudadanía número una +» 
  

siete cera cepo ucho des sels nueve clíncs - nueve y Uédy 
  

la Tributaria nónero cero tres cuatro slete cinco des , 
  

los casnurerciontes ase asyores de edxd, ecuctoriunas, due 

miciliados en el sitio "Colerado” de esto Jurisdicción 
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a quienes de cenocerles personalmente y de haberme ¡re 
  

sentado sus respectivos comprebuntes de haber sufPragadol 
  

en las Últimas elecciones, dey fé.- Sián instruidos on k 
  

los efectos y resultados de osto escritura ue REFOUNEA 
  

CBE ARA ETO ME CafITA O TA y a cuya etorganiente y - 
  

acentución ureceden, con anplis libertud y plensy conoci 
  

mientos los señares otorgantes para que ses elevada a 
  

escritura pública ne presentan lá minute cuyo texto en» 
  

del tenor siguiente?r ¿ER COTA qe En su Reglotro de 
  

Escrituras "“ública, sírvase incorporar un de la vue -» 
  

  

  

LLL ero s 

congte la Seferma de Escritura “úblics contenida en lus 
    

siguientes cláusulao:- PREIS, - antecodentes.» estuntb 
  

¡AA <A a a a a ra 

escr tura eíblics e lenpuña el veintiuno de Dicienbre 

  

de oli novecientos setent: y nueve, en el Centón nonte- 
  

crioti, esbecera del Cantén del aisao nombre, Provincia 
  

de Manubl, República $el Ecuador, ante el Notario Prime! 

S
N
 

  

re Curioso Denetrio Falecios Mera, as procedif a lu ARefor- 
  

ma de Estatutos Censtitutiso y sunento de Copital o 
  

cial de la Cteapañía inenina" Empresa Industrial Laluvaw 

dar Det "ECG Y?» MENA. Compapecientes: ¿ampare 
  

cen a la esleorición de lo presente Sefoera de Escri tu” 
  

riel señor Licenciado Ange! Llesnardo Villuvicencia 34 
  

tos y rd. Df. illvia Giler "erelra de cvalvador, atar» 
  

gentes de la escritura cue va a Ser reformada mediante 
  

lu presentes TofiCiiaze Reformas: ae refarna la escyi 
  

tura de Jumenta de cepital social de la Comrañla deter pe 
    minada en los untecudentes, en el sentido de que > 

las eomncorecientes a la celebroción de oiecha exoritura jee   
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le hacen eabos como representante legules de la Compañia 
A E e Tona le 

iínsalna Emus ie” y
 

at
i 

  

Lot 

Leonardo Villavicencio Santos, como Gerente/de Eminoslv 
  

Pís ceñora dañe 31141N Gíler Morcira se Valvador cono 

cir: El señor Licenciudo ¿nas 

  

Presidente de Eminsalw; justifica la cslidas de Presoiden 
  

te de la Compañía la señora silvia Giler ¡torerira de 
  

salvador, mediante el trapectivo nombraniento legalrente 
  

inscrita, que se oprega cono documento habilitante. Com- 
  

parecen las citadas presidente y Gerente for tem ”la - 
  

  

* 

NA conjunta de conto con la cláal 

, gula décima de los Cotatutos Constitutivo de la Cenpanth 
  

  

de Eminsalve Por consiguiente, la ceñora úllvia Giler More y 

  

ira de Salvador, Presidente de la Compuñifuy ano na Enin- 
  

28148, EM REA TUDO TESTA LO LALI4D UR Sete Patifica con cu 
  

fíiroas y r?Úb:ica, todesy codo una de los términos de lu - 
  

referida Escritura de Reforma de tstatutos y Aáwento de 
  

Capital entericimente referida. CuatTiae Cónbiaune la - 
  

palebra Reuístero de la Propiedxd por Registro Hercuntil 
  

es la págtna 2, líneas G, de la Escritura Pública de Re- 
  

forma de Estututos y «tmentna de Capitel determinada en 

los Antesedentes, es Srcir, En la escritura de 21 de - 
  

Diciembre de 1.979, celebridya ente el Notorio Prinero de 
  

Montecristi Carles Demetrio Pulacios oros JUINTA.- Dari 
  

du eunpliínmiento a lo ordinado por la Junta Leneral te - 
  

ñcciommista Extraordinaria y Universúl, la cláusula .=-- 
  

CUARTA de la escritura de 21 de Dicienbre de l. 73 que 
    Reforma y aumento el Canitel sjecial de Eminsulw, deberá 

decir:i * Sanda cumnlínient: a la 
  

  Resslución de la Junta] -——
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23 | 

General Extreerdinaris y Universal, los representantes 

legales conjunto de la Compañía inamimo Eninadlw, EMArE 
  

¿44 INDUSTRIAL SU 400 decteg POr ester focultada legal» 
  

sente vedionte este Instrumento a ¿scritura Plíblicag se 

procede a Reformar los Estatutos de esta manera: En ls 
  

declaración quinta, en lugar y donde dicez CIC) “MLL 5 
  

   DOG: MILLONES uu 

VECICOT: uy MIL SUCRE +," y divididos en mil doecientas na- 
  

la eportoción de la siguiente manera: jefiera 5illuia » 
| 

  

venta acciones, de Dll MIL SUENE cada ias quedando ——p 

L 

Gller MHoareíra de Salvidare: MIL CliaRERTa aonNT Ag Li 
  

cenciado ingel Leonardo Yilllavicencie cantos: 0 0EILATA 
  

DURO TA Yo oSTETF secciones; Ingeniero ““Muel Gutiérrez“ 
  

La Gutiérrez udó section; Ecenfaista Clelio Jóconé Ge. una » 
  

acción; y, Contador 1fenso Currera a¿lbuja: una acción”) 
  

4 centinyación seguira tal cono esta la clóusula Cu RT 
  

+ de la Cscritura de Reforma de Estatutos y Aumento de Cas 
  

pital de 21 de Sicienmbre de 1. 79f Es decir la Refarma 
  

de ista clárola es uniconente desde el comienzo Hasta 
  

la parte en que dicez”Y, in la decloroción Décima uépti. 
  

ma%, línea 22, página des vuritag debiíndoesy continuar 
  

tal como estu desde "Y, en la declaración dÍcioa septimo 
  

  

tura de 21 de Diciembre de 1.07%. ii XTie" La Oresente - 
  

- — Reforoes de Escritura farma porte integrante... de Escri- 
  

 turu de Refarma y Eotatutaes de «mento de Capital de 71 
    

de Dicienbre de la 73, celebroda onte el Notario Primero 
    inclulda estao frasez hasta la terminsción de dichu escri- 

del Cantón Hontecrioti, Provincia de Manabí, Carlos Ob



w TRES e > 

o ud 

tries Palacios Ners, la misaa que queda refersada en les - 

. 2 tárminos aquí expresados, debienda quedar igual tede lo 

3 dembo que centiene la referida ascritura de Reforaa de Cop 
  

  

4 tatutss y Aunentes de Capitel de ENILSALY? EMPRESA INQUSe 
  

Carlos D. Palacios M. 5 TRIAL SALVADOR Sedes” Usted, señar istaris, se servirá - 
  

Notario Público 6 sgreger las demós cifuculas de uatile hasta la validÉz - 

del 

  

7 y perfescionaniente de la presente eccriturue Minuta firmpo 
  

Cantén Montecristi 

00
 da per el Decter Ruben «=núrade Dívilas» Matricula núnere Manabí - Ecuador 

  

AS 9 cincuenta y siste del Celegie de ibegados de Manabí yo Ln 
e 

r   

10 ta ecquíl loe mímita que les etergantes la ratificano» Y que 
  

11 queda elevada a escritura pública cen tede el velsr ley: 
  

12 Esta escritura, par su naturaleza, ea de cuo.nntía indetermia 

. 13 nde esta -xaneroda de toda clase de impuestes por disp 

  

  

14 síción de Leyo” Lefda nue les fuf la presente escritura 
  

15 a les señeres cenparecientes Íntegranentea por aÍ el Netas 
  

16 rias, de principios a fín y en altu vez le uprueban y ratio 
  

  

  

  

  

    
  

  

¿2 17 fieóndese en su usatenida firman consiga el Metertos 29 - o 

a e yz 18 Úntdad de soto.” uy fb,- (P) As Vilineicencia Se «e 311» 
" SE 

< 

28 19 vía de SalvacerÁP) Co Palacins Me Netaria Pública.- An 
ma 
da :20 aquí un sellos» Es coplas” AE 
120 
Oz ! 

Es 21 CCUMENTOS MABILITAMTES ¿+ EMILSALY EMPrReca INDUSTRIAL SAL= 

>” 22 YADGR S.ñe Mentecristi, 20 de ¿¡ayo de 1.978 Señor Lada. - 

23 Serente General ¿angel Leonardo Villevicancia se Ciudaide- 

24 |. e mía consideraciones: Tengo el agrado de commicarle - 
  

25 que la Junta General de Accionista de la ESPREGA INOUSTRI 
  

26 SALVADOR 3oñs C(EMINSALV) reunidas el 19 de Mayo de 1.979, 
  

27 tuvo el acierto de slenirio Gerente General, de acuerda - 
      28 con las «tribucianes y deberes establecidos en les Catututa 
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de la Eopreso. fuego a usted «ear Verente General, inscri- 
  

bir el presente nembraniente en el Registre ercantil - 
  

de este Cantón, asiento »rinecical de la Empresa para dar 
  

cuanpliniento a lo determinado en la Leya tent mentes - 
  

EMPREGA IRODULTRIAL SALYADOR Gede (£) iourdes Giler “oreirns 
  

Lourde Gller KN. secretaría ieettec. Dejo constuncia que 
  

con fecha de hey acentorate naebramiento y cusplir con 
  

las correspendientes totatutos y las Leyes.e Atentamente, 
  

(Pda Lea Villavicencio. Lodo. Lesnardo Villavicencio Se - 
  

Gerente General. CERTIFICA: Que la comunicación que ante- 
  

cede con esta Pecha dela inecrita en el Registro Sercantil 
  

a mí cargo, bajas el nómera diez (10) y onst:de en el Re- 
  

pertorio eneral econ el número descientos cuarenta (248) 

Fentecristi, Mayo 26 de 1.3782 (P) 4. an ANUrÉS. Ae LE 
  

ralda San Andrés T, Registradora de la Prapledada- anul 
  

va selles.- CERTIFICO+> Jue la cesia xETOX que antecede e 
  

igual a su original. Maentocristií, Octubre 77 de lola - 
  

La Reniotradera de la Proviedode (f) As Lan indrás.- » 
  

anul un sella.» En Coplas" a 5. 2=0mon mom os anos ss 

  

CAIAaLy ESPRES INDUOTRTAL saLYAOBR beds Maentecriuti, - 

2% fe Mayo de 1.979 señora Presidente uilvia uilor «a - 
  

Salvador Cludedo- De mis consideracionest»= Tengo el - 
  

agrado de comunicarle ue la Junta Benefal devccionistas 
  

de la EXMPRO 4 TREMUSTARIAL SALGADOR Gadea (ENTRA 4) reunida 
  

el 19 de Mayas de 1.072, tuvo el acierto de elegirla - 
  

Presidente, de acuerdo cen las atribuciones y deberes - 
    estublecidos en las Estatutos de la Eaupresas Ruega a -   

usted señor Presidente inscribir el prosente nembram' ento con 
 



TS Ly 

1 en el fegí tru Mercantil de este Cóntín, asienta principal | 
  

2 1 de la Empresa para der Cuoplimiento a 1: det reinado - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

3 en la Leyes dtentamente, ESPREGA INDUITRIAL SALJADON > 

4 Sedo () Lourdes Gller Horaira. Lourdes Gíler a Secretafla 

Carlos D. Palacios M. 5 Ad-H100. dejo cormstuncia que can fecha de hay acepte este 

“Notario Público 6 | nambramiento y cuamolir con los cerrenspendientes Estatuto 

del 7 y las Leyenda atentamente, (f) silvia de Galvodore Silla 
Cantón Montecristi 
Manabí - Ecuador 8 Gíler de salvador. Presidentes Certífigo:-. ue eota - 

a 9 |. xerox conta es tgual al original» (f) Lsurdes Giler - 

| 10 Moreira. Lourdes Gller Ye Secretaria AbeHace E: RTIF ICO: => 

nl jue la comunicación cuya caía xeraex antecede conata - 

12 |  gmserita con fecha 26 de Moya de 1.978, en el Regístrese - 

- 13 Mercantil bajo cl número nueve (9) y anotadas en el Reper+ 

14 o toria General con el número desclentes treintuy y nueve 

5 (302 Mentecristi, Mayo 31 de 1.3792 (f) 4. San András 

16 Ñ As Esmeralda San Angdrés T. Registradora de la Propiedad 

z3 1 ácul un sells.- CERTIFICU:- Jue lo xerex copla antecede 

a SE 18 o es -igual a 9u ariglaale tontecristi, Cetunze *? de 1.3914 

EE 19 La Repistradora de la Propledod . (P) 42 usen AndrÉs . > 

ns 20 | - aquí un sello.- Es capld.» 

Era sena Ej] V 2:23322KA 

| alo o BARERARARAR O S 

23 1 o £ 3358BbGioLucLón 

24 |. o 23508468688 2722828886 

25 . OS SE 
  

26 | > SYTOAG:S ANTE M EN FE DL Lo Cual CUNFIERS DL Y ORICIRAL 
  

27 LoTa TERCERA COrla TEsTIAamio LoGaL JUE ELLO, 9 10AD 
      28 Y ETORTEA MONT OST TI Eb La MIblts FUCHA CE 00 NTRA omjemas 
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MIENTO Y EN CuaTeo Fada UTILES.» 
  

EL NyTanIQ PUBLICO .- 
  

  

  

    

  

  

En esta fecha y al margen de la escritura públic a 

  

aumento de capital y reforma de Estatutos de la Compañía - 

"_EMINSALY , EMPRESA INDUSTRIAL: SALVADOR S. A", de fecha - 
  

Octubre veinte y uno de mil novecientos ochenta y. uno - 

he tomado nota de su aprobasión, mediante resolución 109434 

de la Superintendencia de Compañía de fecha 15 de Diciem' - 
  

bre de 1.981. DOY FE.- 
  

  

-Monteeristi, Diciembre 22 de 1.98l,- ..-- 

  

  

an A PAEZ COS M. 

BT HRID PUBLICO PRIMERA    
  

  

  

' En esta fecha y al margen de la matriz de las escrituras - 
  

píblicas de Constitución de la Compañía "EMINSALV EMPRESA 

el 21 de Diciembre de 1.979 y 21 de Octubré de 1.981, la - 

  

y     misma que es aprobada según Resolución nmfmero 10943 de fe
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ub 

1 

1 __ €ha 15 de Dicicoire de 1,981 del « 

2 Compañías, - Doy fb,- 

3 Montecrásti, Liciembre 22 de 1,981, 

. 4 EL ROTARIO PUBRICO/ (NX, 
Carlos D. Palacios M. xn ==) 

. Notario Público qn 

- del 6 CO PRIMERN 

Cantón Montecristi 7 

Manabí - Ecuador 

8 De confermidad con lo dispuesto por el señor Superinten- 

pas, » : dd , 
o 9 dente de Compañfa mediante R “solución número 10943, de 

10 decha 15 de Viciembre de 1.981, en su articulo cuarto , 

Mn he sentado razón al márgen de la inscripción de a escri- 

12 tura de Constitutión de la Compare" EXNTIUSALY, Empresa Inv 

2 13 dustrial Silvador Señ.". ue nediante escrituras pll- 

14-| - blicas-de 21 de Diciembre de 1.9797 y. 21 de Oetubre de 

15 1,981, eclebradas ante el iotario VÍblico Primero de eat 

16 Cantón, la Compe*f:. h. procedido a aumentar el Capital y 

17 : iorma t 
a | JN 18 oo  M“Montecristáí, Diciembre 23 de 1.961 

¿Aa DES SAN q, 
19 PA pon 4% Regisi:vadora de la Propiedad. 
    

  

y MUA ICeRIST : 20 Y Y Mihuadiro 

  

    

  

  

  

  

  

es - === 
: 21 : " * 7) 

" 22 idad 3 Re número 19943 del señor 

23 Superíntendente de Compañúfas de fecha 15 de Diciembre de 

- 24 1,9061, en su articulo quinto, e juscrito la escritura 

25 —píblica de Reforna de Aumento de Capital Social de la Cóom- 

26 parta MsiT iS aLV Eppresa Industrial Sal vador Syde y la su- 

27 | sodicha Resolución en 2] Begistro Mercantil a mi cargo, pa       

28 jo el nfimero diez y siete (17) y anotada en el Reperto-



rio General con el námero mil doscientos noventas fro 890) y 
  

en esta fecha Diciembre 23 de 1.98l. «ueda archivada la 
  

a de la escritura que contiene la Keforma de . 

    

  

  

  

anteriores y una copía de la referida Fesolución. 
: ASOADE ÑO 
  

  

<GÓLDAS SAN Montecristi, diciembre 23 de 1.981 
G . e 

f=  MUNEBNS) d s“egistradora de la Propiedad 
  

va
a A MARA 

  

Ni > e e " z A Muboatr 
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